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1. Introducción e información contextual sobre el Reglamento (UE) 2024/1991
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15.3(w): Los PNR deberán contener un resumen del proceso de elaboración y
establecimiento del Plan Nacional de Restauración, con información sobre la
participación pública y sobre cómo se han tenido en consideración las
necesidades de las comunidades locales y las partes interesadas.

Grupo de Trabajo del Participación 
Pública para la elaboración del PNR 

(GTPPNR)

1. Introducción e información contextual sobre el Reglamento (UE) 2024/1991
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2. Calendario de trabajo

Agosto 2026
Borrador PNR

Enero 2027
COM Evaluación del 

PNR Agosto 2027
PNR FINAL revisado

+6 meses+6 meses

18 Agosto 2024
Entrada en vigor

Mayo 2025
Publicación formato uniforme 

de reporte en DOUE

S1 S2 S3 S4

Junio 2025 – 2º trimestre 2026
Proceso de participación



• Hasta 2030: no habrá pérdida neta de los niveles nacionales totales de espacios verdes urbanos (EVU) 
y cobertura arbórea (CAU) en las “zonas de ecosistemas urbanos“.

 exención del objetivo nacional para áreas de ecosistemas urbanos con más del 45 % de espacios 
verdes y más del 10% de cobertura arbórea.

• Después de 2030: Tendencia creciente:

 Del espacio verde urbano a nivel nacional.
 De las coberturas arbóreas urbanas, en cada zona de ecosistema urbano.

…hasta que se alcancen niveles satisfactorios (sin exenciones)
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3. Información requerida en el art. 8 de ecosistemas urbanos para la elaboración del PNR

Solo aplicable hasta 
2030
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3. Información requerida en el art. 8 de ecosistemas urbanos para la elaboración del PNR

Artículo 8: 
Ecosistemas urbanos

Hasta 2030

No pérdida neta

Espacios verdes urbanos

Cobertura arbórea urbana

Exenciones

A partir de 2031 Tendencia creciente

Espacios verdes urbanos

Cobertura arbórea urbana

Art. 8.1

Art. 8.2 / Art. 8.3

Art. 8.1

Art. 8.1

Art. 8.2 / Art 14.4 / Art 14.5 / Art 3.20

Art. 8.3 / Art14.4 / Art 14.5 / Art 3.21

Art. 8.2/ Art. 8.3

Art. 8.1 / Art 14.4 / Art 14.5 / Art 3.20

Art. 8.1 / Art 14.4 / Art 14.5 / Art 3.21

EVU ≥ 45%
CAU ≥ 10% 

Total nacional

Total nacional

Respecto a 2024

Cada 6 años

En los urban center y 
urban cluster

Art 8.1

Exenciones

Art 3.16

En cada ZEU
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Requisitos mínimos, no opcionales

4. Formato uniforme de reporte a la Comisión relativo a ecosistemas urbanos

Determinación 
de las ZEU Agregación ecosistemas urbanos

Lista LAU y mapas ZEU

Tipo de zona de ecosistemas urbanos

Plan de 
restauración 

Superficie y mapas/descripciones de superficies a restaurar para garantizar la no 
pérdida neta de EVU y CAU para 2030

Tendencia ascendente de EVU y CAU después de 2030: superficie a restaurar. 

Medidas
Medias para el cumplimiento de objetivos art. 8

Sinergias con el resto de artículos como el art. 13

Información 
contextual

Fuentes de datos complementarios
Superficie y mapas de los indicadores EVU y CAU a fecha de entrada en vigor 
del RRN

Otras opciones: Información adicional III

Aplicación de exención a los municipios con unos indicadores superiores al 45% 
EVU y 10% CAU en el interior de los urban center y urban cluster



5. Avances en el marco del PNR desde la última sesión del GTPP sobre ecosistemas urbanos
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• Integrado por:
• MITECO (SGBTM y SGSIIB)
• MIVAU
• MITMS (IGN)
• FEMP

• Contenido
• Análisis multicriterio y multiescalar
• Determinación de los ecosistemas urbanos

• Zonas de ecosistemas urbanos
• Fuentes de datos para el cálculo de los 

indicadores
• Determinación del modelo nacional

• Criterio único o flexible

• En coordinación con la FEMP y con la colaboración 
de los integrantes del MC

• 2 jornadas (junio y septiembre)
• Contenido:

• I jornada
• RRN (Objetivos, ZEU, indicadores EVU y 

CAU)
• Fuentes de datos y metodología de cálculo
• Medidas de restauración

• II jornada
• Modelo nacional para la determinación de 

los ecosistemas urbanos

Jornadas con EELLMecanismo de coordinación (MC)
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5. Avances en el marco del PNR desde la última sesión del GTPP sobre ecosistemas fluviales  

Contenido del 
informe

Recursos financieros 
disponibles en la UE

Evaluación de las 
necesidades de 

financiación (art. 4 a 
13)

Determinación del 
déficit de financiación

Propuesta de medidas 
para abordar el déficit

Período 2025 – 2027: 
27.800 M €/año para financiar la 

biodiversidad (MFF + contribución 
EEMM)

Análisis de los MAP  ratio del 34% 
respecto al gasto en biodiversidad:

9.400 M €/año para restauración hasta 
2027

Necesidades de 
financiación para todos los 

ecosistemas:
11.800 – 13.100 M €/año

DÉFICIT DE FINANCIACIÓN:
2.400 – 3.700 M €/año

Informe de la Comisión sobre Financiación del RRN
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DÉFICIT DE 
FINANCIACIÓN:

2.400 – 3.700 M €/año
Propuesta de 
medidas para 

abordar el déficit

Redirección 
de 

subvenciones 
perjudiciales

Movilización 
de 

financiación 
privada

Apoyo en el 
marco regulatorio 

existente

Principio de 
no daño 

significativo

Sostenibilidad 
corporativa

Mecanismos 
innovadores

Certificados 
y créditos 

de 
naturaleza

Pago por 
servicios 

ecosistémicos

Exenciones 
fiscales

Próximo MFF (2028 – 2034)  35% del presupuesto para objetivos climáticos y 
ambientales

5. Avances en el marco del PNR desde la última sesión del GTPP sobre ecosistemas fluviales  

Informe de la Comisión sobre Financiación del RRN



6. Resumen primera sesión del GTPP sobre ecosistemas urbanos

RETOS 

Necesidad de establecer un sistema de gobernanza 
multinivel con una participación ciudadana eficiente 
y transparente.

Necesidad de coordinación de los instrumentos 
urbanísticos existentes con las exigencias de 
restauración. Construcción de un lenguaje común.

Preocupación sobre mecanismos de financiación y 
sostenibilidad a largo plazo.

Uso de criterios ecológicos que contemplen la 
conectividad, los servicios ecosistémicos, la 
vulnerabilidad climática y el estado ecológico, entre 
otros, a escala municipal. 

Necesidad de superar limitaciones técnicas y 
operativas: personal técnico especializado, 
aplicación de indicadores y capacidad de los viveros. 

OPORTUNIDADES

Marco normativo que otorga respaldo político y 
técnico para avanzar en materia de restauración 
urbana. Impulso de una transformación urbana 
integradora. 

Generación de sinergias con otras políticas 
existentes como: Estrategia Estatal de 
Infraestructura Verde, planes de salud urbana, 
PACES, etc. 

Fomento de soluciones basadas en la naturaleza y 
reducción de vulnerabilidades urbanas

Fortalecimiento de redes de aprendizaje entre 
municipios. 

Oportunidad de reconocer e integrar experiencias 
ya existentes de restauración. 
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Contacto: buzon-sgb@miteco.es
Página web: https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/restauracion-de-la-naturaleza.html


